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VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefíanza Primaria.

ORDEN ae 10 de septiembre de 1969 por la que se
rectifica la de 26 de octubre de 1967, que publica
la lista de aprobados en los etlrsos de· Projesfn'es
espectalizados en Pe~aqogía terapéutiCa.

Ilmo. Sr.: Habiendo comunicado la Escuela Normal ({Pablo
Montesinos», de Madrid, en 7 de julio próximo pasado, que al
publicar la lista de aprobados, en los cursillos para formación
de Profesores especializados en Pedagogía terapéutica" el ({Bo
letin Oficial del Estado») de 13 de noviembre de 1967, figura
con el' número 10 de la lista general, don Cristóbal Ortega, Val
verde en lugar de don Cristóbal Ortega Martínez,

Este Ministerio, de acuerdo con la comunicación de la cita
da Escuela Normal «Pablo Montesinos», de Madrid, fecha 7 de
julio último, ha resuelto rectificar la Orden ministerial de 26 de
octuhre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 13 de noviem
bre) en el sentido de que don Cistóbal Ortega Martinez debe
figurar en el número 10 de la lista de aprobados en los cursillos
para la formadón de Profesores especializados en Pedagogía te-
rapéutica, del curso 1966-67, con un 2<J,(){}()O de coeficiente.

1.Q digo a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septie1!1bre de 1969

8ESOLUCION ,de la Escuela Nacional -de Medicina
del Trabajo por la que se, convocan cursos regulare,
de Médicos de Empresa en Barcelona 11 Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo octavo del
Decreto 1036/1969. de 10 de junio de 1959 (<<Bo-Ietín Oficial
del Estado» número 58, de 22 de junio ,del mismo .afi.o), sobre
reorganiZación .de los Servicios Médicos de Empresa, la Escue
la Nacional de Medicina del Trabajo convoca loS siguientes
curso-s y plsBU ~n cada, uno de ellos:

Mcutrld:

sesenta plazas.

Baroelcrna:

Sesenta plazas~

Articulo VI Podrán sol1e1tar su admisión a estos cursos:
Todos los Médicos que lo deseen, sin limitación de edad ni

fecha de finalización de la Licenciatura.

Art. ~VI La selección de los aspirantes se hará .conforme
al baremo que se publica 8 continuación.

Art. 3.° Cada aspirante podrá solicitar solamente uno de
los cursos convocados.

Art. 4.° Las instancias, dlr~gidas al Director·.de la F;scuela,
se presentarán ,en la Escuela Nacional de Medieinade1 Trabajo
(pabellón mlniero 8 de la Facultad de Medicina, Ciudad Univer
sitaria, Madrid-3). dentro del plazo de treinta días naturales,
contados desde la publicación de esta convocatoria.

Art. 5.0 Deberán acompañarse los siguientes documentos:
A) Testimonio notarial del titulo de Licenciado en Medi~

cina o fotocopia legalizada del mismo.
B) ExpedIente universitario.
C)Cualquier otro documento que justifique méritos para

la selección previa.

Art. 6.° Los aspirantes deberán valorar sus propios méri~
tos, ateniéndose al baremo y utilizando para ello una hoja de
papel, tamaño folio, en la que haráncon.stár todos y cada uno
de sus epígrafes, y con el mismo orden y formato. Esta valo
ración debe acompañarse al resto de la documentación. y debe
rá ser firmada oor el solicitantle.

Art. 7," Los cursos comenzarán en el mes de noviembre
del año actual y, al finaliza.r los mism()S (mes de j1.tn1o de
1970), se realizarán los exámenes cOl"re8pondientes. Los alumnos
__ l'<ICiblrán el cIlpJ.om& oficlalile a¡>tJ.'w:I.

MINISTERIO
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